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“Por la cual se crea el Sistema nacional de inspecciones y se reforman las inspecciones de trabajo”

El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Sistema Nacional de Inspecciones

Artículo 1º. Sistema Nacional de Inspecciones. Créase el Sistema Nacional de Inspecciones del Trabajo, bajo la dirección y control del Ministerio de Protección Social, o quien haga sus veces, el cual estará conformado por las inspecciones del trabajo y contará con  la concurrencia de todas las dependencias de las diferentes entidades estatales que dentro de sus funciones realicen visitas de inspección in situ a las diferentes empresas ubicadas en el territorio nacional.
El personal asignado para realizar las visitas in situ diferentes a los inspectores del trabajo, al realizar una visita, cuando les sea posible, deberán procurar observar el entorno laboral, el clima de trabajo y las condiciones laborales de los trabajadores. En estos casos, podrán recibir las quejas de los trabajadores para remitirlas a los inspectores de trabajo, en un lapso no superior a 48 horas, junto con cualquier recomendación de intervención de las inspecciones de trabajo en las empresas visitadas. 

Los Inspectores de Trabajo deberán presentarse al lugar donde se detectaron las falencias que originaron las observaciones dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de la queja, si así se requiere.
CAPÍTULO II

Inspecciones de Trabajo

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. Las Inspecciones de Trabajo ejercerán sus funciones en todo el territorio nacional, tanto en el sector público como en el sector privado, y sobre los trabajadores, empleadores, y trabajadores asociados en cooperativas y precooperativas de trabajo asociado, así como en las empresas de servicios temporales.

Artículo 3º. Inspecciones de Trabajo. Las Inspecciones de Trabajo son dependencias del Ministerio de Protección Social, o quien haga sus veces, de naturaleza multidisciplinaria, encargadas de prevenir, garantizar y restablecer los derechos de los trabajadores y trabajadores asociados.
Las Inspecciones de Trabajo contarán con equipos técnicos interdisciplinarios integrados, por lo menos, por psicólogos, trabajadores sociales y abogados preferiblemente especializados o con experiencia en derecho laboral.

Los conceptos emitidos por cualquiera de los integrantes del equipo técnico tendrán el carácter de dictamen pericial.
Artículo 4°. Es obligación del Ministerio de Protección Social, o quien haga sus veces, asegurar que haya un inspector de trabajo por cada cuarenta mil (40.000) trabajadores, trabajadores asociados a cooperativas, precooperativas o trabajadores de empresas de servicios temporales en un determinado territorio.

Artículo 5°. Funciones Principales. Las funciones principales de las Inspecciones de Trabajo son:

a) Función de Policía Administrativa - Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión, tales como las disposiciones sobre horas de trabajo, salarios, seguridad, higiene y bienestar, empleo de menores y demás disposiciones afines.

b) Función de Asesoramiento - Facilitar información técnica y asesorar a los empleadores y a los trabajadores sobre la manera más efectiva de cumplir las disposiciones legales.

c) Función de Mejoramiento de la Normatividad Laboral - Poner en conocimiento de la autoridad competente las deficiencias o los abusos que no estén específicamente cubiertos por las disposiciones legales existentes.

Parágrafo. En cumplimiento de la Función de Mejoramiento de la Normatividad Laboral, el Ministerio de Protección Social deberá generar anualmente un compendio con las principales recomendaciones formuladas por los inspectores de trabajo. 
Artículo 6°. Funciones Accesorias. Cuando se considere conveniente confiar a los inspectores de trabajo funciones accesorias, estas únicamente podrán serles asignadas, siempre que:
a) no dificulten el cumplimiento de las funciones principales;

b) estén, en todo lo posible, relacionadas por su misma naturaleza con el esfuerzo primordial de protección de la salud y la seguridad de los trabajadores;

c) no comprometan la autoridad y la imparcialidad que necesitan ante los empleadores y los trabajadores.
Artículo 7º. Requisitos para el desempeño como Inspector de Trabajo. Para ejercer el cargo de Inspector de Trabajo, se requieren las siguientes calidades y requisitos generales:

1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio y estar en pleno goce de sus derechos civiles;

2. Tener título de abogado expedido o revalidado conforme a ley; 

3. No estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad; 

4. Tener experiencia profesional no inferior a dos años; y

5. Aprobar el curso de Inspector de Trabajo realizado por la escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla.

Parágrafo. El curso de Inspector de Trabajo a que hace referencia el numeral quinto (5) de este artículo se desarrollará por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Las personas que se desempeñen como Inspectores de Trabajo y el personal asignado para realizar las visitas in situ diferentes a los inspectores del trabajo de que trata el artículo 1º de la presente ley, deberán aprobar dicho curso.
Artículo 8°. Visitas. Las Inspecciones de Trabajo deberán hacer al año mínimo una (1) visita sin previo aviso a todo sitio de trabajo, en los términos del artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, sin perjuicio de las visitas que deban hacerse por motivo de quejas u otras situaciones particulares. 

Artículo 9º. Imparcialidad de los Inspectores. Los Inspectores de Trabajo no podrán recibir prebendas o beneficio alguno, ni ayuda logística para el desarrollo de las visitas, por parte de las empresas vigiladas. La ayuda logística podrá ser aceptada únicamente en casos en que las condiciones de acceso al sitio de trabajo sean excepcionalmente así lo requieran. 
CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 10°. Multas. Modifíquese el numeral 2 del artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:

“2. Los funcionarios del Ministerio de Protección Social, que cumplan funciones de Inspección de Trabajo, tendrán el carácter de autoridades de policía para todo lo relacionado con la vigilancia y control de la normatividad laboral y están facultados para imponer cada vez multas equivalentes al monto de veinte (20) a cinco mil (5.000) SMMLV, según la gravedad de la infracción y mientras ésta subsista. El 50% de esta multa se destinará al Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, y el resto para el funcionamiento de las Inspecciones de Trabajo.”
Artículo 11°. Clausura del Lugar de Trabajo. Los Inspectores de Trabajo podrán imponer la sanción de clausura del lugar de trabajo cuando existan condiciones que ponen en peligro la integridad física y/o la vida de los trabajadores.
La sanción se aplicará clausurando el lugar de trabajo entre uno (1) y tres (3) días laborales, según la gravedad de la infracción, y mediante la imposición de sellos oficiales que den cuenta de la infracción cometida.
Cuando el lugar clausurado fuere adicionalmente casa de habitación, se permitirá el acceso de las personas que lo habitan, pero en él no podrá desarrollarse ningún tipo de actividad laboral por el tiempo que dure la sanción y en todo caso, se impondrán los sellos correspondientes.

Una vez aplicada la sanción de clausura, en caso de incurrir nuevamente en cualquiera de los hechos sancionables con esta medida, la sanción a aplicar será la clausura por diez (10) días calendario y progresivamente podrá llegar hasta treinta (30) días en casos de reincidencia.
Para dar aplicación a lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades de policía deberán prestar su colaboración, cuando los funcionarios competentes de la Inspección de Trabajo así lo requieran.

Parágrafo. En ningún caso la clausura del lugar de trabajo puede ocasionar detrimento a los trabajadores. Los días en que esté clausurado el lugar de trabajo se contarán como días laborados para efectos de salario, prestaciones sociales y vacaciones. 
Artículo 12°. Procedimiento para la aplicación de sanciones. La investigación de una infracción podrá iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. La solicitud puede ser verbal.

Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, el Inspector de Trabajo  establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Este traslado deberá hacerse dentro de los diez (10) días siguientes a la iniciación de la investigación. Contra esta decisión no procede recurso.

Los investigados podrán, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la formulación de cargos, presentar los descargos y solicitar o aportar las pruebas que pretendan hacer valer. Serán rechazadas de manera motivada, las inconducentes, las impertinentes y las superfluas y no se atenderán las practicadas ilegalmente.

La sanción se hará efectiva dentro de los tres (3) días siguientes al agotamiento de la vía gubernativa.
Artículo 13º. Período Probatorio. Cuando deban practicarse pruebas se señalará un término no mayor a diez (10) días. 

Vencido el período probatorio se dará traslado al investigado por tres (3) días para que presente los alegatos respectivos.

Artículo 14º. Contenido de la Decisión. El Inspector de Trabajo proferirá el acto administrativo definitivo dentro de los diez (10) días siguientes a la presentación de los alegatos.

El acto administrativo que ponga fin al procedimiento administrativo de carácter sancionatorio deberá contener:

1. La individualización de la persona natural o jurídica a sancionar.

2. El análisis de hechos y pruebas con base en los cuales se impone la sanción.

3. Las normas infringidas con los hechos probados.

4. La decisión final de archivo o sanción y la correspondiente fundamentación.

Artículo 15º. Graduación de las Sanciones. La gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por las infracciones se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables:

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados.

2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero.

3. Reincidencia en la comisión de la infracción.

4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión.

5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la infracción u ocultar sus efectos.

6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las normas legales pertinentes.

7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad competente.

8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas.

CAPÍTULO IV

Centros de Conciliación Laboral

Artículo 16º. Centros de Conciliación Laboral. El Gobierno Nacional debe establecer Centros de Conciliación Laboral, que junto con los centros privados de conciliación, adelantarán las conciliaciones en materia laboral.

Parágrafo. Los Inspectores de Trabajo adelantarán las conciliaciones labores, como función accesoria y transitoria. El Gobierno Nacional dispone de un período de tres años (3) para poner en funcionamiento suficientes Centros de Conciliación Laboral. Su puesta en marcha será gradual y progresiva.
Artículo 17°. Vigencia. La presente ley rige tres meses después de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Senadores,

Juan Lozano Ramírez

Senador de la República
PROYECTO DE LEY ____ DE 2011 – SENADO

“POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMAN LAS INSPECCIONES DE TRABAJO”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Me asiste la plena convicción de que el cabal funcionamiento de las Inspecciones de Trabajo es fundamental para garantizar la efectiva protección de los derechos de los trabajadores, para asegurar un entorno fraterno en las relaciones laborales, para propender por un mejoramiento permanente de los entornos de trabajo y para establecer un proceso continuo de mejoramiento de la legislación laboral. 

La evidencia sobre su funcionamiento, surgida de múltiples diálogos con trabajadores, patronos, académicos, Magistrados de la Corte Suprema, entrevistas y visitas adelantadas por nuestro equipo de trabajo, hace aconsejable una urgente reforma legal al régimen que rige a las Inspecciones de Trabajo, para hacer más eficaz su funcionamiento y para permitir que las funciones misionales puedan ser cabalmente acreditadas.

Hay crisis en el modelo, aún a pesar de la buena voluntad que les asiste a los Inspectores de Trabajo. Son muchos factores los que se han sumado. La congestión derivada de la concentración de conciliaciones, la imposibilidad física de hacer las necesarias visitas a los lugares de trabajo, la precariedad de recursos, la debilidad del régimen sancionatorio, la fragilidad de sus equipos de trabajo, el desdén de las empresas ante la vulnerabilidad institucional, la ausencia de una estrategia de capacitación y formación continua de los inspectores y, más ampliamente, la subvaloración colectiva de su rol y su importancia.

He creído siempre en un modelo que propenda por la vigencia plena de los derechos laborales, en un entorno de libre empresa, libre inversión  y búsqueda de la prosperidad colectiva.  He combatido el sindicalismo armado y el sindicalismo extorsionista pero profeso devoción por el buen sindicalismo y por los dirigentes sindicales que hacen patria con el ejemplo de su buen actuar. He estimulado el sindicalismo de participación. Creo en la libertad sindical, pero rechazo los abusos de cualquier sistema que comporte privilegios para unos pocos. Creo que el  camino para la construcción de una sociedad más equitativa, debe pasar por la formalización laboral y debe involucrar a un sector empresarial eficaz, que sea capaz de generar utilidades y riqueza dentro de un marco de plena responsabilidad social.

Creo que la responsabilidad social de los empresarios no puede reducirse a bazares de navidad o a la rifa de una licuadora. Creo que la responsabilidad social de los empresarios hoy involucra variables tutelares asociadas con la plenitud de la vigencia de los derechos laborales de sus trabajadores, con el empeño de todas las horas para buscar el bienestar de los trabajadores y con el cumplimiento devoto de las obligaciones ambientales de las empresas.  Para lograr todo lo anterior es fundamental redefinir, reorientar, tonificar y estimular la Inspección de Trabajo y poner a funcionar un sistema integral de inspección. 
El presente proyecto de ley tiene como fin estimular las mejores condiciones de trabajo en nuestro país, aclimatar relaciones fraternas entre empleadores y empleados, crear un sistema nacional de inspección, estimular mecanismos adecuados en materia de conciliación y fortalecer las inspecciones de trabajo en Colombia, aplicando las recomendaciones que al respecto han hecho los inspectores de trabajo nacionales y la Organización Internacional del Trabajo.

Historia del Derecho Laboral en Colombia

El surgimiento en Colombia del Derecho Laboral se dio con la industrialización del país. Así, con el nacimiento de la clase obrera a principios del siglo XX, se expiden las primeras leyes en el ámbito laboral. La Ley 57 de 1915 responsabilizó a los patronos por las consecuencias de los accidentes de trabajo, el Decreto 2 de 1918 reguló la huelga, la Ley 46 de 1918 demandaba vivienda higiénica para los trabajadores, la Ley 78 de 1919 y la Ley 21 de 1929 versaban sobre conflictos de trabajo, etc. 
La primera vez que se organizaron en Colombia las inspecciones de trabajo fue en 1923 con la expedición de la Ley 83 del mismo año. Esta norma creó la Oficina General del Trabajo, como dependencia del Ministerio de Industria, la cual tenía como objeto “velar por el fiel cumplimiento de las leyes que tienden a desarrollar la acción social,  a mejorar las condiciones de las clases laboriosas, a impulsar el desarrollo y prosperidad de ellas.”

La Ley 73 de 1927 reforzó las medidas de policía administrativa de las inspecciones de trabajo, otorgando facultades a los inspectores para penetrar en horas laborales, sin previo aviso, a los lugares donde operaban industrias o comercios. También se les otorgó a los  inspectores de trabajo facultades para vigilar el desarrollo de las huelgas. 

En 1950 se expidió el Código Sustantivo del Trabajo. El artículo 17 de esta norma establece  que “[l]a vigilancia del cumplimiento de las disposiciones sociales está encomendada a las autoridades administrativas del Trabajo.” Más concretamente, el artículo 485 establece que “[l]a vigilancia y el control del cumplimiento de las normas de éste Código y demás disposiciones sociales se ejercerán por el Ministerio del Trabajo en la forma como el Gobierno, o el mismo Ministerio, lo determinen.” Este precepto se desarrolla en el artículo 486 del mismo, el cual contiene las atribuciones de los funcionarios del ministerio, así como las sanciones que pueden imponer.
Este último artículo fue modificado por la Ley 584 de 2000. La norma, en su versión original, facultaba a los funcionarios del Ministerio de Trabajo para: 

“hacer comparecer a sus respectivos despachos a los empleadores, trabajadores y directivos o afiliados a las organizaciones sindicales, para exigirles las informaciones pertinentes a su misión, la exhibición de libros, registros, planillas y demás documentos, la obtención de copias y extractos de los mismos, entran sin previo aviso y en cualquier momento mediante su identificación como tales, en toda empresa y en toda oficina o reunión sindical, con el mismo fin, y ordenar las medidas preventivas que consideren necesarias, asesorándose  de peritos cuando lo crean conveniente, para impedir que se violen las disposiciones relativas a las condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión y del derecho de libre asociación sindical.”

La modificación extrajo del ámbito de aplicación de esta facultad a los trabajadores y organizaciones sindicales. Así, ahora únicamente los empleadores son sujetos directos de esta norma. Respecto de los trabajadores y sindicatos, la nueva norma estableció que “[l]os funcionarios del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social tendrán las mismas facultades previstas en el presente numeral respecto de trabajadores, directivos o afiliados a las organizaciones sindicales, siempre y cuando medie solicitud de parte del sindicato y/o de las organizaciones de segundo y tercer grado a las cuales se encuentra afiliada la organización sindical.” (Cursiva fuera del texto original). 

Este cambio normativo fue demandado ante la Corte Constitucional, la cual pronunció la exequibilidad de la misma en la Sentencia C – 499 de 2005, M.P.: Jaime Córdoba Triviño. Al respecto, dijo la Corte:
“El artículo 20 de la Ley 584 de 2000, por el cual se modificó el 486 del Código Sustantivo del Trabajo, consigna que los funcionarios del Ministerio de la Protección Social pueden hacer comparecer a los empleadores para exigirles informaciones relativas a su misión, la exhibición de libros y otros documentos. También pueden entrar sin previo aviso en las empresas con el mismo fin y ordenar medidas preventivas en caso de ser necesarias para impedir la violación de disposiciones relativas a las condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores. El inciso 2 del artículo 20, del cual hacen parte las expresiones demandadas, dispone que dichos funcionarios tendrán las mismas facultades respecto a trabajadores, directivos o afiliados a las organizaciones sindicales, pero siempre que medie solicitud de parte del sindicato y/o de las organizaciones de segundo y tercer grado a las cuales se encuentra afiliada la organización sindical. Considera la Corte que sujetar el ejercicio de las atribuciones que otorga el artículo a los funcionarios del Ministerio de la Protección Social, cuando se trata de trabajadores, directivos o afiliados a las organizaciones sindicales, a que medie solicitud por parte de dichas organizaciones en nada vulnera los preceptos superiores indicados por la impugnante. En efecto, el ejercicio del poder de policía en materia laboral encuentra límites en la Carta Política, en los tratados y en la ley, y justamente para dar plena garantía al derecho de asociación sindical y garantizar la autonomía de las organizaciones sindicales, se hace necesario que la intervención de la autoridad del trabajo en asuntos privados de la organización, tales como estatutos, libros, registros y demás documentos propios de su actividad, se haga previa solicitud de aquélla.

(…)

En cuanto al presunto trato discriminatorio que según la demandante se otorga a los empleadores, considera la Corte que a pesar de que el artículo 20 en lo acusado dispensa un tratamiento distinto respecto a la intervención de las autoridades del trabajo ya se trate de empleadores o de trabajadores, directivos o afiliados a organizaciones sindicales, ello en manera alguna constituye violación del artículo 13 C.P. Los trabajadores y los sindicatos no se encuentran en el mismo plano de igualdad con los empleadores, y el simple hecho de que el legislador haya dispuesto obligaciones o cargas distintas para unos y otros no contradice el principio de igualdad. Con la diferenciación introducida por el legislador se pretende garantizar el derecho de asociación sindical y procurar porque no exista una intervención de oficio de la autoridad del trabajo ni del empleador que obstaculice dicho derecho. Ello no es más que un desarrollo de la prohibición de intervención de éstos y del Estado en asuntos propios de la organización sindical.”

En síntesis, mantiene la Corte que el cambio normativo era necesario para la protección al derecho de libre asociación. 
Colombia y la Organización Internacional del Trabajo

Es menester tener en cuenta el Artículo 53 de la Constitución, pues establece que “[l]os convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna.” Esto implica que las obligaciones internacionales que haya adquirido Colombia en materia de Derecho Laboral hacen parte del bloque constitucional. Por esto la importancia que tienen los convenios de la Organización Internacional del Trabajo.

La OIT, desde muy temprano, ha mantenido la importancia de las inspecciones de trabajo, declarando su Comité de Expertos que “una inspección del trabajo eficaz, constituye la garantía más segura de que se cumplen las normas internacionales y nacional de trabajo no sólo de iure, sino también de facto.”
 
El Convenio sobre la Inspección del Trabajo (Convenio número 81) fue expedido en 1947. Este convenio establece inspecciones de trabajo para los sectores industriales y comerciales. Sin embargo, al momento de ratificarlo en 1967, Colombia excluyó la Parte II de este  instrumento, siendo este el acápite relativo a las inspecciones de trabajo en establecimientos de comercio. Así, en un primer momento, Colombia se obligó únicamente a establecer inspecciones de trabajo para el sector industrial.  

En 1969 la OIT acordó un segundo Convenio sobre la Inspección del Trabajo (Convenio número 129) para el sector agrícola. Este instrumento fue ratificado por Colombia en 1976. 

El Estado colombiano no ha ratificado el Protocolo de 1995, relativo al Convenio 81, que extiende la inspección de trabajo a los “servicios no comerciales”. Por lo anterior, Colombia está obligada internacionalmente a contar con inspecciones de trabajo únicamente para los sectores de industria y agricultura. 
Sin embargo, el Decreto 205 de 2003 - por el cual se determinan los objetivos, la estructura orgánica y las funciones del Ministerio de la Protección Social y se dictan otras disposiciones, establece que dentro de las funciones de la Unidad Especial de Inspección, Vigilancia y Control de Trabajo están:
“Dirigir, coordinar, desarrollar y evaluar las acciones de prevención, inspección, vigilancia y control en todo el territorio nacional, con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y convencionales sobre el trabajo, el empleo y la seguridad social tanto en el sector público como en el privado.” (Cursiva fuera del texto original).
De esta manera, existe la obligación en cabeza de esta unidad del Ministerio de Protección Social de hacer extensiva la inspección a todo el sector público y privado.

Inspecciones de Trabajo en Colombia
En cuanto a la estructura orgánica de las inspecciones de trabajo en Colombia, es necesario precisar que esta función la asume la Unidad Especial de Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo, adscrita al Viceministro de Relaciones Laborales. A nivel territorial, existen 32 direcciones territoriales, una en cada capital departamental. Hay también dos oficinas especiales (Urabá y Barrancabermeja). Por último, existen 117 inspecciones municipales, dando un total de 151 inspecciones de trabajo en el territorio nacional. Se desglosa de lo anterior que las inspecciones de trabajo son una dependencia ministerial, con una estructura central a la cual reporta la estructura descentralizada. 

Ahora bien, los convenios citados de la OIT establecen tres objetivos principales para las inspecciones de trabajo (artículo 3 del Convenio 81):
“Artículo 3

1. El sistema de inspección estará encargado de:

a) velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión, tales como las disposiciones sobre horas de trabajo, salarios, seguridad, higiene y bienestar, empleo de menores y demás disposiciones afines, en la medida en que los inspectores del trabajo estén encargados de velar por el cumplimiento de dichas disposiciones;

b) facilitar información técnica y asesorar a los empleadores y a los trabajadores sobre la manera más efectiva de cumplir las disposiciones legales;

c) poner en conocimiento de la autoridad competente las deficiencias o los abusos que no estén específicamente cubiertos por las disposiciones legales existentes.”
El objetivo descrito por el literal c) de la norma citada tiene como finalidad que los inspectores de trabajo, que están en mejores condiciones para conocer las deficiencias de la legislación laboral, transmitan a los niveles de decisión este conocimiento para hacer los ajustes correspondientes.

En el ordenamiento jurídico colombiano, las funciones generales de la inspección judicial están consagradas en el Artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo. Las de la Unidad Especial de Inspección, Vigilancia y Control de Trabajo están establecidas en el Artículo 29 del Decreto 205 de 2003:

“Artículo 29. La Unidad Especial de Inspección, Vigilancia y Control de Trabajo, tendrá las siguientes funciones:

1. Dirigir, coordinar, desarrollar y evaluar las acciones de prevención, inspección, vigilancia y control en todo el territorio nacional, con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y convencionales sobre el trabajo, el empleo y la seguridad social tanto en el sector público como en el privado.

2. Desarrollar mecanismos, procedimientos e instrumentos que faciliten y garanticen los derechos de los trabajadores a través del cumplimiento de las normas reguladoras en lo individual y colectivo, de trabajo, empleo y seguridad social en los sectores público y privado

3. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar el cumplimiento de las funciones a cargo de las Direcciones Territoriales, Oficinas Especiales e Inspecciones del Trabajo con métodos y procedimientos unificados.

4. Orientar y participar en las actividades de mediación, conciliación y arbitraje para la solución de los conflictos de trabajo.

5. Promover la observancia de los Derechos Humanos en el trabajo y velar por su cumplimiento, para asegurar el trabajo digno de acuerdo con los principios del Estado Social de Derecho.

6. Proponer, coordinar y evaluar políticas, planes y programas de prevención, inspección, vigilancia y control para estimular el cumplimiento de las normas de trabajo y seguridad social.

7. Proyectar y proponer modelos de visitas para implantar en las inspecciones de trabajo y protección social.

8. Coordinar con otras entidades y dependencias, el desarrollo de los programas y actividades de prevención, inspección, vigilancia y control.

9. Velar por la protección y respeto de los derechos laborales individuales y colectivos conforme a lo previsto en los convenios y tratados internacionales, en la Constitución Política, el Estatuto de Trabajo y las demás disposiciones legales.

10. Dirigir y coordinar las acciones para la inscripción de las organizaciones sindicales en el registro sindical, adopción y reforma de estatutos y demás aspectos relacionados, y organizar y mantener actualizado el archivo sindical especializado.

11. Tramitar y revisar la documentación relacionada con la declaratoria de ilegalidad de cese de actividades.

12. Tramitar y revisar la documentación necesaria para la convocatoria y funcionamiento de los tribunales de arbitramento.

13. Vigilar y controlar la organización y funcionamiento de las Juntas Nacionales y Regionales de Invalidez y dirimir los conflictos de competencia que se presenten entre estas.

14. Estudiar y tramitar las solicitudes de aprobación de elecciones y designación de cargos directivos en las organizaciones sindicales de tercer grado.

15. Cancelar el registro sindical en los casos previstos en la ley.

16. Diseñar y aplicar mecanismos que permitan prevenir y controlar la evasión y elusión en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y demás aportes parafiscales.

17. Vigilar y controlar la organización de los servicios de prevención de accidentes de trabajo y enfermedad profesional que adelantan las entidades administradoras de riesgos profesionales.

18. Solicitar la cancelación del registro de las empresas asociativas de trabajo.

19. Coordinar con otras entidades y dependencias el desarrollo de los programas y actividades de prevención, inspección, vigilancia y control sobre las empresas asociativas de trabajo y las precooperativas y cooperativas de trabajo asociado.

20. Conocer los recursos de apelación de las providencias dictadas por los directores territoriales por las sanciones impuestas por violación al Sistema General de Riesgos Profesionales.

21. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.”

Las funciones de las direcciones territoriales con sede en las capitales departamentales están establecidas en el Artículo 12 de la Resolución 951 del 2003 del Ministerio de Protección Social:
“ARTICULO 12º- Los Inspectores de Trabajo de las ciudades sede de las Direcciones Territoriales en donde existen Grupos Internos de Trabajo, y los Inspectores de Trabajo de las ciudades sede de las Oficinas Especiales de Trabajo son competentes para:

1. Adelantar las investigaciones por incumplimiento de las disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo y campamentos.

2. Adelantar las investigaciones relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Código del Menor.

3. Comprobar las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito en los casos previstos en la ley. En el acta que se levante de la diligencia, el inspector se limitará a describir lo que observe sobre los hechos objeto de la comprobación y a dejar las constancias que considere procedentes.

4. Adelantar las investigaciones por retención o disminución colectiva e ilegal de salarios.

5. Instruir las investigaciones por la negativa a iniciar conversaciones en la etapa de arreglo directo.

6. Instruir las investigaciones por actos atentatorios contra el derecho de asociación sindical.

7. Instruir las investigaciones que se realicen para determinar la representación sindical.

8. Efectuar el depósito de las convenciones y pactos colectivos de trabajo y enviar copia al Grupo de Archivo Sindical de la Unidad Especial de Inspección, Vigilancia y Control de Trabajo.

9. Registrar los libros que deban llevar las organizaciones sindicales.

10. Autorizar la contratación de trabajadores a domicilio.

11. Autorizar por escrito, a solicitud conjunta del empleador y trabajador y previa calificación en cada caso: préstamos, anticipos, deducciones, retenciones o compensaciones del salario y fijar la cuota que puede ser objeto de deducciones o compensaciones por parte del empleador, lo mismo que los plazos para la amortización gradual de las deudas.

12. Tomar las medidas necesarias para evitar graves perjuicios a la seguridad y conservación de los talleres, locales, equipos, maquinarias y elementos básicos y para la ejecución de labores tendientes a la conservación de cultivos, así como el mantenimiento de semovientes, en el caso de que los huelguistas no autoricen el trabajo del personal necesario de estas dependencias.

13. Realizar audiencias de conciliación.

14. Actuar como conciliadores en los conflictos rurales entre los propietarios o arrendadores de tierras y los ocupantes de ellas, arrendatarios, aparceros, colonos y similares.

15. Inscribir el acta de constitución, los estatutos y juntas directivas de las organizaciones sindicales de primer grado.

16. Efectuar los registros de las juntas directivas, subdirectivas y comités seccionales de las organizaciones sindicales de primer grado.

17. Levantar actas de acreencias laborales.

18. Decidir sobre las solicitudes de despido de trabajadoras en estado de embarazo.

19. Autorizar la terminación de los contratos de trabajo en razón de la limitación física del trabajador, en el caso contemplado en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997.

20. Otorgar autorización para que los menores de edad puedan trabajar, conforme a lo previsto en los Códigos Sustantivo del Trabajo y del Menor.

21. Instruir las investigaciones por la presunta violación de las normas sobre el trabajo de los menores para la decisión del Coordinador del Grupo de Inspección y Vigilancia Preventiva o del Director Territorial de Oficina Especial, según corresponda.

22. Efectuar las investigaciones necesarias para el pronunciamiento del Coordinador del Grupo de Trabajo o del jefe de la Oficina Especial de Trabajo y Seguridad Social, a que se refiere el Decreto 2164 de 1959.

23. Aprobar los contratos de trabajo que impliquen movilización de los trabajadores a distancias mayores de doscientos kilómetros de su domicilio dentro del país.

24. Constatar ceses o paros colectivos de actividades.

25. Efectuar la comprobación sobre los turnos especiales de trabajo a que se refiere el ordinal 1 del artículo 41 del Decreto 2351 de 1965.

26. Efectuar la inspección y vigilancia sobre las actividades de trabajo asociado de las precooperativas y cooperativas de trabajo asociado.

27. Vigilar que las empresas asociativas de trabajo cumplan con las disposiciones legales y estatutarias.

28. Realizar visitas de inspección a las empresas y establecimientos para vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de trabajo, empleo y seguridad social.

29. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.”

Por último, las funciones de los inspectores de trabajo de los municipios diferentes a la sede las direcciones territoriales se establecen el Artículo 13 de la misma resolución.

“ARTICULO 13º- Los Inspectores de Trabajo de los municipios diferentes a la sede de las Direcciones Territoriales y de los municipios diferentes a la sede de las Oficinas Especiales, son competentes para:

1. Aprobar los reglamentos de trabajo; de higiene y seguridad industrial, e Inscribir los comités paritarios de salud ocupacional y los vigías ocupacionales.
2. Conceder autorizaciones para laborar horas extras, y autorizar los pagos parciales de cesantía y el pago en dinero de las vacaciones en los casos previstos en la ley.

3. Inscribir el acta de constitución, los estatutos y junta directiva de las organizaciones sindicales de primer grado.

4. Registrar los libros que deban llevar las organizaciones sindicales.

5. Autorizar la contratación de trabajadores a domicilio.

6. Otorgar autorización para que los menores de edad puedan trabajar, conforme a lo previsto en los Códigos Sustantivo del Trabajo y del Menor.

7. Efectuar los registros de las juntas directivas, subdirectivas y comités seccionales de las organizaciones sindicales de primer grado.

8. Efectuar el depósito de las convenciones y pactos colectivos de trabajo y enviar copia al Grupo de Archivo Sindical de la Unidad Especial de Inspección, Vigilancia y Control de Trabajo.

9. Comprobar las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito en los casos previstos en la ley. En el acta que se levante de la diligencia, el inspector se limitará a describir lo que observe sobre los hechos objeto de la comprobación y a dejar las constancias que considere procedentes.

10. Autorizar, por escrito, a solicitud conjunta del empleador y trabajador y previa calificación en cada caso: préstamos, anticipos, deducciones, retenciones o compensaciones del salario y fijar la cuota que puede ser objeto de deducciones o compensaciones por parte del empleador, lo mismo que los plazos para la amortización gradual de las deudas.

11. Adelantar y decidir las investigaciones por incumplimiento de las disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo y campamentos.

12. Adelantar las investigaciones relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones sobre el trabajo contenidas en el Código del Menor y aplicar las sanciones consistentes en multa. Cuando se trate de una empresa que haya puesto en peligro la vida del menor o que atente contra la moral o las buenas costumbres, deberá remitir el expediente al Director Territorial, Coordinador del Grupo de Inspección y Vigilancia Preventiva o Director Territorial de Oficina Especial, según corresponda.

13. Adelantar las investigaciones por retención o disminución colectiva e ilegal de salarios e imponer las correspondientes sanciones.

14. Efectuar las investigaciones necesarias para el pronunciamiento del Director Territorial, del Coordinador del Grupo de Trabajo o del jefe de la Oficina Especial de Trabajo y Seguridad Social, a que se refiere el Decreto 2164 de 1959, según corresponda.

15. Instruir las investigaciones, para la decisión del correspondiente Director Territorial, Coordinador de Grupo o Jefe de Oficina Especial para determinar la representación sindical; por la negativa a iniciar conversaciones en la etapa de arreglo directo, y por actos atentatorios contra el derecho de asociación sindical.

16. Tomar las medidas necesarias para evitar graves perjuicios a la seguridad y conservación de los talleres, locales, equipos, maquinarias y elementos básicos y para la ejecución de labores tendientes a la conservación de cultivos, así como el mantenimiento de semovientes, en el caso de que los huelguistas no autoricen el trabajo del personal necesario de estas dependencias.

17. Realizar audiencias de conciliación y levantar actas de acreencias laborales.

18. Actuar como conciliadores en los conflictos rurales entre los propietarios o arrendadores de tierras y los ocupantes de ellas, arrendatarios, aparceros, colonos y similares.

19. Decidir sobre las solicitudes de despido de trabajadoras en estado de embarazo, y sobre las solicitudes de terminación de los contratos de trabajo en razón de la limitación física del trabajador, en el caso contemplado en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997.

20. Aprobar los contratos de trabajo que impliquen movilización de los trabajadores a distancias mayores de doscientos kilómetros de su domicilio, dentro del país.

21. Constatar ceses o paros colectivos de actividades.

22. Efectuar la comprobación sobre los turnos especiales de trabajo a que se refiere el ordinal 1 del artículo 41 del Decreto 2351 de 1965.

23. Efectuar la inspección y vigilancia sobre las actividades de trabajo asociado de las precooperativas y cooperativas de trabajo asociado.

24. Vigilar que las empresas asociativas de trabajo cumplan con las disposiciones legales y estatutarias.

25. Realizar visitas de inspección a las empresas y establecimientos para vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de trabajo, empleo y seguridad social.

26. Aplicar las sanciones por las violaciones a las disposiciones legales, convenciones, pactos colectivos y laudos arbitrales.

27. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.”
Al comparar las funciones específicas consagradas en la normatividad colombiana cabe concluir que las inspecciones de trabajo carecen de la función de mejoramiento, siendo este un mandato constitucional por lo anteriormente expuesto respecto del bloque de constitucionalidad y los convenios de la OIT.

Propuestas del Presente Proyecto
Son varios los problemas de los que adolecen las inspecciones de trabajo y la normatividad que las regula. Como ya se mencionó, el primero de ellos es la falta expresa en el ordenamiento jurídica de la función de las inspecciones de trabajo de “poner en conocimiento de la autoridad competente las deficiencias o los abusos que no estén específicamente cubiertos por las disposiciones legales existentes.” Por ello, se pretende elevar a rango legal esta facultad.
Otro problema que tienen en la práctica los inspectores de trabajo es la asignación “transitoria” de labores diferentes a las de la inspección. La Recomendación sobre la Inspección de Trabajo de 1923 (Recomendación número 20) de la OIT estipula:

“2. Cuando se considere posible y conveniente confiar a los inspectores, en razón de la facilidad del control o en razón de la experiencia que les da su función esencial, funciones accesorias, que podrán variar según las preocupaciones, las tradiciones o las costumbres de los diversos países, dichas funciones podrán serles asignadas, a condición:

a) de que no puedan dificultar en modo alguno el cumplimiento de su función esencial;

b) de que estén, en todo lo posible, relacionadas por su misma naturaleza con el esfuerzo primordial de protección de la salud y la seguridad de los trabajadores;

c) de que no puedan comprometer en modo alguno la autoridad y la imparcialidad que necesitan ante los patronos y los trabajadores.”

Se pretende elevar esta recomendación a rango legal. De igual manera, esta recomendación indica que las visitas de evaluación deberían hacerse por lo menos una vez al año en cada establecimiento, sin perjuicio de las visitas a que haya lugar debido a quejas u otras situaciones particulares. Esta disposición se incluye dentro del presente proyecto.
Así mismo, se busca establecer inequívocamente que las inspecciones de trabajo deben vigilar la totalidad del sector público y privado, como lo establece el Decreto 205 de 2003, dejando esta disposición consagrada en una ley.
Por otro lado, se busca corregir mediante este proyecto la falta de inspectores de trabajo. En Colombia, hay un inspector por cada 61.000 personas económicamente activas y ocupadas.
 La OIT recomienda un inspector por cada 10.000 trabajadores en economías industrializadas o uno por cada 40.000 trabajadores en países menos desarrollados. Teniendo en cuenta la proporción nacional, se busca establecer como obligación legal la existencia de un inspector por cada 40.000 trabajadores. 
Por último, se pretende dotar a las inspecciones de herramientas más efectivas para sancionar a los infractores de las normas laborales. El actual artículo 486 del Código Sustantivo de Trabajo establece como el límite máximo la multa de cien (100) SMMLV. Hoy, esa cifra equivale a $53.560.000, la cual, de acuerdo a entrevistas llevadas a cabo por mi despacho a inspectores de trabajo, no disuade a las empresas infractoras, que se limitan a pagar la multa. La deficiencia de esta multa se hace evidente al compararla con la multa establecida en el Decreto 2025 de 2011, que regula a las Cooperativas de Trabajo Asociado. El Artículo 4 de esta norma establece:

“Artículo 4°. Cuando se establezca que una Cooperativa o Precooperativa de Trabajo Asociado ha incurrido en intermediación laboral, o en una o más de las conductas descritas en el artículo anterior, se impondrán sanciones consistentes en multas hasta de cinco mil (5.000) SMLMV, a través de las Direcciones Territoriales del Ministerio de la Protección Social, de conformidad con lo previsto en el artículo 63  de la Ley 1429 de 2010.”

Esta norma establece en cabeza de las Direcciones Territoriales la potestad de multar hasta por cinco mil (5.000) SMLMV. Inclusive, el Artículo 9 ibidem establece que la multa mínima será de mil (1.000) SMLMV, muy por encima del máximo establecido en el Código Sustantivo de Trabajo. Es claro que las multas establecidas en este código carecen del factor disuasivo necesario para obligar al cumplimiento de normas laborales. Por ello, se busca establecer el aumento en el límite mínimo y máximo de la multa. 

También se modifica este artículo del Código Sustantivo del Trabajo para apoyar la financiación de las inspecciones de trabajo. Se necesitarán mayores recursos para poder contratar la cantidad adecuada de inspectores que se necesitan y para el mejor funcionamiento de las inspecciones en general. Por ello, en lugar de destinarse la totalidad de estos recursos al SENA, se hará en un cincuenta por ciento, destinándose el resto a las inspecciones de trabajo. Esto no significa un detrimento en la financiación del SENA, pues las multas serán más altas, lo que significa una estabilidad en los fondos que recibe.

	Cambio al numeral 2, Art. 486, CST.
	Original del numeral 2, Art. 486, CST.

	2. Los funcionarios del Ministerio de Protección Social, que cumplan funciones de Inspección de Trabajo, tendrán el carácter de autoridades de policía para todo lo relacionado con la vigilancia y control de la normatividad laboral y están facultados para imponer cada vez multas equivalentes al monto de veinte (20) a cinco mil (5.000) SMMLV, según la gravedad de la infracción y mientras ésta subsista. El 50% de esta multa se destinará al Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, y el resto para el funcionamiento de las Inspecciones de Trabajo.”
	2. Los funcionarios del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que indique el Gobierno, tendrán el carácter de autoridades de policía para todo lo relacionado con la vigilancia y control de que trata el numeral anterior, y están facultados para imponer cada vez multas equivalentes al monto de una (1) a cien (100) veces el salario mínimo mensual más alto vigente según la gravedad de la infracción y mientras ésta subsista, con destino al Servicio Nacional de Aprendizaje. SENA.


Por los mismos motivos, se establece también, para los casos en que se está poniendo en peligro la integridad y/o la vida de los trabajadores, el cierre temporal del lugar de trabajo. Esta facultad no le otorga a las inspecciones de trabajo funciones jurisdiccionales, pues es únicamente una sanción administrativa. Sobre este tema se ha pronunciado la Corte Constitucional en Sentencia C – 506 de 2002, M.P.: Marco Gerardo Monroy Cabra,  al estudiar la constitucionalidad de una sanción similar en cabeza de la DIAN:
“El derecho administrativo sancionador, como nueva rama del derecho, supone de cierta manera una ruptura del principio clásico de la tridivisión de poderes, conforme al cual la represión de los ilícitos competía exclusivamente al poder judicial, más concretamente a la justicia penal. Este modelo de separación absoluta de funciones se reveló como insuficiente ante el significativo aumento del catálogo de infracciones, producto a su vez de la complejidad de las relaciones sociales en el Estado moderno y del comentado aumento de sus actividades. Las diferencias entre las infracciones que empezaron a ser sancionadas directamente por la Administración, y aquellas otras que se reservaron a la justicia penal, estribaba en los intereses que se protegían al castigar la conducta. Las sanciones administrativas, usualmente correspondieron al incumplimiento de deberes para con la Administración.  A la base de este proceso, se reconocía, como lo afirma la doctrina, que ‘en un Estado social que requiere de una Administración interventora, la potestad sancionadora en manos de la administración le permite, en muchos casos, un ejercicio más eficaz de sus potestades de gestión´.”
 Si bien es cierto que en la materia sujeto de este proyecto no se trata de una obligación para con la Administración, este no es el único supuesto en el cual es posible que la Administración imponga sanciones. Continúa la sentencia:
“En efecto, la doctrina jus publicista afirma que la potestad sancionadora forma parte de las competencias de gestión que se atribuyen a la Administración: ‘si el órgano está facultado normativamente para imponer un mandato, o regular una conducta en servicio del interés público, su incumplimiento implica que ese órgano tiene la atribución para lograr la garantía del orden mediante la imposición de los castigos correspondientes.´(…)

De otro lado, la facultad sancionadora de la Administración también ha sido relacionada con la función de policía que constitucionalmente le compete. Esta función, que es distinta del poder de policía, supone el ejercicio de facultades asignadas al ejecutivo por el legislador, con miras a garantizar el orden público en sus diversas facetas. Así, las facultades administrativas relativas, por ejemplo, a la organización del transporte público, la comercialización de alimentos, a la preservación del medio ambiente, al régimen de cambios internacionales, etc, tienen su justificación en la necesidad de mantener las condiciones de salubridad, tranquilidad y seguridad implicadas en la noción de orden público.”
De igual manera se manifestó la Corte en la Sentencia C- 214 de 1994, M.P. Antonio Barrera Carbonell:

"Así, se ha expresado, en forma reiterada, que  i) la potestad sancionadora como potestad propia de la administración es necesaria para el adecuado cumplimiento de sus funciones y la realización de sus fine, pues ii) permite realizar los valores del orden jurídico institucional, mediante la asignación de competencias a la administración que la habilitan para imponer a sus propios funcionarios y a los particulares el acatamiento, inclusive por medios punitivos, de una disciplina cuya observancia propende indudablemente a la realización de sus cometido y iii) constituye un complemento de la potestad de mando, pues contribuye a asegurar el cumplimiento de las decisiones administrativas.”

En conclusión, la Corte Constitucional ha diferenciado entre la función de policía administrativa y las sanciones jurisdiccionales. Para el cabal cumplimiento de las funciones del ejecutivo, el legislador puede asignarle facultades sancionatorias. En el presente caso, se pretende no sólo aumentar las multas sino asignar una nueva facultad: el cierre temporal de los establecimientos que incumplen con las normas laborales, para así garantizar el bienestar de los trabajadores.
Por todo lo anterior, es mi convicción que el presente proyecto de ley podrá servirle grandemente a nuestro país.

De los Honorables Senadores,

Juan Lozano Ramírez

Senador de la República
 

� Información extraída de: Molina, Carlos Ernesto. “La Inspección de Trabajo en Colombia”, Revista Latinoamericana de Derecho Social. Núm. 6, enero – junio de 2008, pp. 65 – 92.


� OIT, Estudio General, Ginebra – Comisión de Expertos, 1964 en Molina, Carlos Ernesto, ob. cit.


� Vid nota 1.


� Ibidem
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